
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

TERCERA VISITADURÍA GENERAL 

LISTADO DE MEDIDAS, PRECAUTORIAS, CAUTELARES O EQUIVALENTES 
GIRADAS UNA VEZ CONCLUIDO EL EXPEDIENTE 2018 

 

r Autoridad a la que se dirigió Medida Cautelar y/o Precautoria Estado 

VA/SOL/055/04/2018 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE 

SOLIDARIDAD 

UNICA. Gire instrucciones a quien corresponda para efecto de que se implementen 
mecanismos de protección eficaces y pertinentes para garantizar en particular los 
derechos a la derecho a la vida, a la integridad personal y a la libertad de expresión de 
los empleados del rotativo “La Jornada Maya” en Playa del Carmen, así como para 
garantizar en general el derecho a la seguridad, integridad y derecho a la libertad de 
expresión de todos los habitantes del Municipio de Solidaridad. Estableciendo las 
medidas de Protección Urgentes que establece en el artículo 38 fracciones IV y V de la 
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 
específicamente se le solicita “IV. Protección de inmuebles, y V. Las demás que se 
requieran para salvaguardar la vida, integridad y libertad de las o las personas 
beneficiarias.” 

Aceptada 

VA/SOL/209/09/2018 
DIRECTOR DEL CENTRO DE 
ESTUDIOS TECNOLÓGICOS 

DEL MAR, No. 36 
UNICA. Que adopten las medidas necesarias para garantizar que no se le afecte a la V1 
en su integridad física y psicológica  por el AR. 

Aceptada 

 


